
Cuenca, 3 de octubre de 2018 

SEÑOR: 
ISAAC PATRICIO ARTEAGA PEÑA 

Ciudad. - ( 

De mis consideraciones: 

Para los fines legales correspondientes, comunico a Usted, que dentro de la 

escritura pública de constitución de la compañía HAPPY FOOD HF-INC CIA. 

LTDA., se le designó a Usted como GERENTE GENERAL, por un periodo 

estatutario de DOS AÑOS, contados desde la inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, correspondiéndole a Usted, ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía. 

Para su conocimiento, la compañía HAPPY FOOD HF-INC CIA. LTDA., se 

constituyó en el cantón Cuenca, de la Provincia del Azuay, mediante escritura 

pública otorgada con fecha 2 de octubre de 2018, ante la Dra. Sandra 

Peñaherrera, Notaria Tercera del cantón Cuenca. En dicha escritura pública 

constan todas y cada una de las atribuciones necesarias para que pueda 

desempeñar su cargo. 

En mi calidad de Presidente de la Compañía, comunico a Usted, el presente 

nombramiento, mismo que de ser aceptado, debería ser inscrito en el Registro 

Mercantil, para que surta los efectos legales correspondientes. 

Atentamente, 

  

JUAN PABLO VEGA MOREJON 

PRESIDENTE 

Yo, ISAAC PATRICIO ARTEAGA PEÑA, con cédula de ciudadanía No. 

010362411-0 acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 

HAPPY FOOD HF-INC CIA. LTDA., en la ciudad de Cuenca, al 3 de octubre de 

2018. 

ECO ARTEAGA PEÑA 
Ci: 010362411-0  
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: / 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HAPPY FOOD HF-INC CIA. LTDA. / 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ARTEAGA PEÑA ISACC PATRICIO / 
IDENTIFICACIÓN 0103624110 
CARGO: | GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): DOS AÑOS         

2. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.           
OCTUBRE DE 2018 
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